
HOSPITAL CLÍNICO
SAN CARLOS

Resolución de Rectificación

Comunidad de Madrid Unidad administrativa:
Servicio de Suministros

Exp.: PAS 2026-0-201

    

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 
342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de 
septiembre de 2021).

EXPONE

Advertido error material en el Pliego de Cláusulas Administrativas del expediente PAS 2026-0-201 cuyo 
objeto es el Suministro de los reactivos genotipados de virus vih-1 y resistencias antirretrovirales con 
destino al Servicio de Microbiología del Hospital Clínico San Carlos y de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se procede a rectificar dicho error, de forma que,

RESUELVE

En el Pliego de C. Administrativas, Cláusula 1.9:

Donde dice:
- Ficha descriptiva de los productos ofertados que, al menos, deberá contener: número de lote 

y orden, la denominación, referencia del producto, marca comercial, características técnicas, 
descripciones fotografías, nº de unidades por envase o embalaje, y datos referentes al marcado 
CE, como por ejemplo el organismo certificador (nº y nombre) y la fecha de vigencia, cuya 
autenticidad pueda certificarse a petición de la entidad contratante. 
Las fichas descriptivas presentadas no deben ser genéricas evitando que puedan
inducir a error y deberá incluir todos los compromisos exigidos en el PPT.

Debe decir:
- Ficha descriptiva de los productos ofertados que, al menos, deberá contener: número de lote 

y orden, la denominación, referencia del producto, marca comercial, características técnicas, 
descripciones fotografías, nº de unidades por envase o embalaje, y datos referentes al marcado 
CE como IVD, como por ejemplo el organismo certificador (nº y nombre) y la fecha de vigencia, 
cuya autenticidad pueda certificarse a petición de la entidad contratante. 
Las fichas descriptivas presentadas no deben ser genéricas evitando que puedan
inducir a error y deberá incluir todos los compromisos exigidos en el PPT.

Se da traslado de la presente Resolución de rectificación al Perfil de contratante de la Comunidad 
de Madrid, para generar conocimiento.

EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS
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